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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.258/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

ANUNCIO relativo al Acuerdo de la Diputación Provincial de Ávila, de 29 de abril
de 2016, sobre las delegaciones de competencias en la Diputación de Ávila/OAR.  

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el 29 de abril de
2016, acordó:

PRIMERO: Aceptar la revocación del Ayuntamiento de La Adrada relativa a la dele-
gación de la gestión tributaria del IBI e IAE, gestión de altas  del IVTM y
la recaudación tanto en voluntaria como ejecutiva de estos impuestos
(GR) con los efectos que se indican a continuación:

SEGUNDO: Asumir, por el O.A.R., la delegación sobre la gestión, liquidación y re-
caudación del I.I.V.T.N.U., del Ayuntamiento de Villanueva de Ávila, con
el alcance y vigencia que se indican: 

TERCERO: Asumir, por el O.A.R., la recaudación en vía ejecutiva de los Ayunta-
mientos de Casillas, Hoyocasero, Navatejares y Peguerinos, con el al-
cance y vigencia que se indican:
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CUARTO: Instar la revocación por el O.A.R., de las competencias de la recauda-
ción en vía ejecutiva del Ayuntamiento de La Adrada, con el alcance y vi-
gencia que se indican:

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el art. 7.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5 de marzo de 2.004.

Ávila, 9 de mayo de 2016

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.


